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TÍTULO: “PERCEPCIÓN SOBRE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD ANTE LA 

EXPOSICIÓN ACCIDENTAL CON CONTAMINANTES BIOLÓGICOS EN EL 

SERVICIO DE GINECO – OBSTETRICIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL SUR – 

DELFINA TORRES DE CONCHA (HGES – DTC)” 

 

RESUMEN 

 

El riesgo potencial que se deriva en las instituciones de salud amerita que se salvaguarde 

la integridad física de todo el personal dentro de este tipo de instituciones, siendo así, las 

normas de bioseguridad un componente vital. La presente investigación se desarrolló con 

el objetivo de determinar la percepción sobre las normas de bioseguridad ante la 

exposición accidental con contaminantes biológicos en el servicio de gineco – obstetricia 

del Hospital General Del Sur – Delfina Torres De Concha. Para ello, se realizó una 

investigación de tipo cuantitativa y no experimental, para lo cual se empleó un 

cuestionario (a la población ya que esta fue reducida; Médicos residentes (25), 

Especialistas en ginecología (15), Especialistas en obstetricia (5), personal de enfermería 

(36) y auxiliares de enfermería (12) del servicio de gineco – obstetricias del Hospital 

General Sur – Delfina Torres de Concha, los cuales suman un total de 93 individuos), y 

una escala de importancia para poder determinar la prioridad que el personal da a las 

medidas de bioseguridad ante la exposición accidental a contaminantes biológicos y al 

uso de los implementos del equipo de protección personal (EPP). Los resultados 

obtenidos evidenciaron que el 85% del personal si conoce cuales son las medidas de 

bioseguridad ante el riesgo biológico, sin embargo, requieren que se socialice y se 

actualice los mismos, ya que dentro del área de salud este tipo de acciones se van 

actualizando constantemente. Se concluye que existe un nivel de percepción positivo en 

el personal sobre las normas de seguridad para prevenir la exposición al riesgo biológico 

dentro del servicio de gineco – obstetricia del Hospital. 

 

Palabras clave: Riesgo biológico, Normas de bioseguridad, Contaminantes biológicos, 

percepción del riesgo, Medidas preventivas. 
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TITLE: "PERCEPTION ON THE BIOSECURITY RULES IN THE FACE OF 

ACCIDENTAL EXPOSURE WITH BIOLOGICAL CONTAMINANTS IN THE 

SERVICE OF GINECO - OBSTETRICS OF THE HOSPITAL GENERAL DEL SUR - 

DELFINA TORRES DE CONCHA (HGES - DTC)" 

 

ABSTRACT 

 

The potential risk arising in health institutions warrants safeguarding the physical 

integrity of all personnel within these types of institutions, thus, biosafety standards being 

a vital component. This research was developed with the objective of determining the 

perception of biosafety standards in the face of accidental exposure with biological 

contaminants in the gynecological-obstetric service of the Hospital General Del Sur - 

Delfina Torres De Concha. For this, a quantitative and non-experimental investigation 

was carried out, for which a questionnaire was used (to the population since it was 

reduced; Resident physicians (25), Gynecology specialists (15), Obstetrics specialists (5) 

, nursing staff (36) and nursing assistants (12) from the gynecology service - obstetrics of 

the South General Hospital - Delfina Torres de Concha, which add up to a total of 93 

individuals), and an importance scale to determine the priority that the staff gives to the 

biosecurity measures in the face of accidental exposure to biological contaminants and 

the use of the implements of personal protective equipment (PPE). The results obtained 

showed that 85% of the personnel do know what the biosafety measures are in the face 

of biological risk, however, they require that they be socialized and updated, since within 

the health area this type of actions are being updated constantly. It is concluded that there 

is a level of positive perception in the staff about the safety standards to prevent exposure 

to biological risk within the gynecological-obstetric service of the Hospital. 

 

Keywords: Biological risk, Biosafety standards, Biological contaminants, risk 

perception, Preventive measures. 
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INTRODUCCIÓN 

Presentación del tema  

 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2014) define a los contaminantes 

biológicos como aquellos que incluyen infecciones crónicas o agudas, reacciones tóxicas 

y alérgicas, también en esta definición se incorpora dentro de los contaminantes 

biológicos el DNA recombinante y cualquier manipulación biológica. Los espacios donde 

se brinda atención medica sanitaria son lugares propicios para la difusión de accidentes 

biológicos por ser áreas donde el manejo de fluidos corporales como lo son sangre, 

secreciones, orina, moco son habituales.   

 

Esto implica que los trabajadores de la salud que se exponen a estos factores tienden a 

correr mayor riesgo por la inobservancia de las medidas de bioseguridad, siendo proclives 

a infecciones agudas o crónicas de índole bacteriana, viral o fúngica. He aquí la 

importancia del cumplimiento estricto de las normas de bioseguridad para no ser un 

peligro para sí mismos, la comunidad o el ambiente que los rodea. El riesgo potencial que 

se deriva en las instituciones de salud amerita que se salvaguarde la integridad física de 

todos los operadores dentro de este tipo de instituciones, siendo así, las normas de 

bioseguridad fundamentales para garantizar la protección de las personas.  

 

Estas son medidas profilácticas y/o correctivas, destinadas a disminuir la exposición a 

agentes potencialmente infecciosos o de riesgo biológico, las cuales se consideran de 

suma importancia debido al nivel de exposición de los profesionales en torno a agentes 

contaminantes de diversos tipos, por lo cual se encaminan a lograr actitudes y conductas 

en el personal que minimicen el riesgo del personal de salud de adquirir infecciones o 

enfermedades en el entorno laboral a través de métodos que permitan controlar y 

minimizar el riesgo biológico, aunque sea únicamente de forma parcial. 

 

Planteamiento del problema  

 

De acuerdo con el informe de riesgos para la salud mundial (NIOSH, 2018), se establece 

que la carga de morbimortalidad a nivel mundial se encuentra asociada directamente con 

los riesgos sanitarios, dentro de los cuales se hace referencia al contagio por agentes 
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contaminantes e infecciosos. En relación a la prestación de servicios de salud, es el 

personal el que se encuentra mayormente expuesto al riesgo biológico, mismo que tiene 

una alta prevalencia en la posible causa de enfermedad profesional y por la poca eficiencia 

de las normas de bioseguridad aplicadas que son las causantes de accidentes de contagio 

indirecto de virus o bacterias que se encuentran clasificadas dentro del riesgo biológico 

(Organización Mundial de la Salud, 2017). 

 

El Centro para Control y Prevención de Enfermedades de Atlanta (CDC) (2008), define 

a los trabajadores de la salud como todas las personas, incluyendo estudiantes, internos, 

residentes y voluntarios, cuyas actividades en instituciones de salud implican contacto 

con pacientes y/o sangre y otros fluidos corporales. La exposición puede ocurrir a partir 

de pinchazos o heridas producidas por cualquier elemento corto punzante contaminado, 

o por el contacto de sangre o fluidos con la mucosa oral, ocular, nasal o la piel (Díaz, 

Reyes, Reyes , & Rojas, 2008) 

 

Los trabajadores de la salud tienen mayor riesgo de adquirir estas enfermedades debido a 

la Alta prevalencia en la comunidad: De acuerdo con los datos del programa ONU/SIDA 

para finales de 2010 había 42 millones de personas infectadas con VIH en el mundo, que 

equivale a 0,8% de la población mundial. Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) para el mismo año, existía 2000 millones de infectados con hepatitis B en el 

mundo (38% de la población mundial) y 170 millones de infectados con hepatitis C (3% 

de la población mundial) l (Díaz, Reyes, Reyes , & Rojas, 2008). 

 

En el Ecuador se aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores (2015) 

con la finalidad de sensibilizar la problemática de siniestralidad laboral y gestión del 

riesgo dentro de los establecimientos de trabajo, sin embargo de acuerdo con el estudio, 

no se han evidenciado cambios relevantes en torno a la evolución de la siniestralidad en 

el país, lo cual genera la necesidad de que realicen cambios importantes en la prevención 

de situaciones de riesgos de manera que se obtengan resultados positivos y benéficos, al 

evitar las preocupantes contaminaciones y los costosos tratamientos de las infecciones 

nosocomiales, como las que acaban de denunciarse en varios hospitales (Munera, 2018). 
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En Esmeraldas se ubica el Hospital General del Sur – Delfina Torres de Concha, en el 

cual el servicio de Gineco – Obstetricia cuenta con personal operativo que se encuentra 

mucho más expuesto; a fluidos corporales al momento del parto, manipulación de 

pacientes con secreciones vaginales, exposición a agentes biológicos que presuponen un 

riesgo laboral para profesionales que tratan a este tipo de pacientes. Por lo que las medidas 

de bioseguridad y el conocimiento que posea el personal sobre las mismas se convierte 

en un medio de supervivencia en este ámbito hospitalario.  

 

A pesar de esto, en el Hospital General del Sur – Delfina Torres de Concha aún no existe 

un estudio científico que determine el nivel de conocimiento en cuanto a la importancia 

de las normas de bioseguridad en el personal del área de gineco – obstetricia. Por tal 

motivo es necesario llevar a cabo la presente investigación que teniendo en cuenta la 

problemática anteriormente expresada se formula como pregunta científica a dar 

respuesta:  

 

¿Cuál es la percepción sobre las normas de bioseguridad del personal en el servicio de 

gineco – obstetricia del Hospital General del Sur–Delfina Torres de Concha, ante la 

exposición accidental con contaminantes biológicos?  

¿Cual es el nivel de conocimiento del personal que labora en el servicio gineco – 

obstetricia del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de Concha, sobre normas de 

bioseguridad y riesgo biológico? 

¿Cual es el nivel de cumplimiento de uso de normas de bioseguridad por parte del 

personal que labora en el servicio gineco – obstétrico del Hospital General Del Sur – 

Delfina Torres de Concha? 

¿Será primordial definir estrategias para fortalecer el conocimiento de las normas de 

bioseguridad relacionados al agente biológico al personal que labora en el servicio gineco 

– obstetricia del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de Concha? 

 

Objetivo general  

 

Determinar la percepción sobre las normas de bioseguridad ante la exposición accidental 

con contaminantes biológicos en el servicio de gineco – obstetricia del Hospital General 

Del Sur – Delfina Torres De Concha (HGES – DTC).  
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Objetivos específicos 

 

1. Determinar el nivel de conocimiento del personal que labora en el servicio gineco 

– obstetricia del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de Concha, sobre 

normas de bioseguridad y riesgo biológico. 

2. Establecer el nivel de cumplimiento de uso de normas de bioseguridad por parte 

del personal que labora en el servicio gineco – obstétrico del Hospital General Del 

Sur – Delfina Torres de Concha. 

3. Proponer estrategias para fortalecer el conocimiento de las normas de bioseguridad 

relacionados al agente biológico al personal que labora en el servicio gineco – 

obstetricia del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de Concha. 

 

Justificación 

 

Los espacios donde se brinda atención medica sanitaria son lugares propicios para la 

difusión de accidentes biológicos por ser áreas donde el manejo de fluidos corporales 

como lo son sangre, secreciones, orina, moco es habitual. Esto implica que los 

trabajadores de la salud que se exponen a estos factores tienden a correr mayor riesgo por 

la inobservancia de las medidas de bioseguridad, siendo proclives a infecciones agudas o 

crónicas de índole bacteriana, viral o fúngica.  

 

Por lo cual el desarrollo de la presente investigación se considera importante en los 

siguientes aspectos:  

 

Nivel social: El desarrollo de la presente investigación es importante en el contexto social, 

considerando que nos ayuda a determinar si el personal cuenta con los conocimientos 

adecuados sobre las normas de bioseguridad, para no incurrir en accidentes biológicos 

que afecten la salud no solo del personal sino también de los pacientes. 

 

Nivel científico: El desarrollo del estudio es importante a nivel científico considerando 

que beneficiará al personal que labora en el área de gineco – obstetricia y las usuarias en 

general, ya que al tomar en consideración las normas de bioseguridad no sólo se vela por 

la salud del personal de salud, sino también de los pacientes.  
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Nivel académico: El desarrollo de la presente investigación contribuirá a nivel académico 

considerando que permitirá que el personal del área de Seguridad y Salud Ocupacional 

del Hospital Delfina Torres, emplee la información para los fines pertinentes, además de 

que en base a ello se realice la toma de correctivos necesarios en relación a las normas de 

bioseguridad y actualización de conocimientos del personal del hospital.  
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1. Antecedentes investigativos  

 

Es primordial conocer investigaciones históricas, para en base a ello tener una perspectiva 

clara de solución y las metodologías que emplearon para obtener datos valederos del 

mercado de estudio, y de esta manera plantear alguna propuesta en beneficio de una 

organización de estudio.  

 

Según lo descrito por Somocurcio y Bertocchi (2017) en su trabajo investigativo 

«Conocimiento de las medidas de bioseguridad en personal de salud» para la Revista 

científica Horizonte Médico publicada en Lima el objetivo de su investigación fue 

determinar el nivel de conocimiento de las medidas de bioseguridad en el personal 

profesional del Hospital Nacional Hipólito Unanue (HNHU), cuantificar a los 

trabajadores por grupos con distintas características, y comparar analíticamente sus 

frecuencias y porcentajes, para reconocer a los grupos de mayor vulnerabilidad y focalizar 

futuras capacitaciones.  En este estudio observacional, analítico y transversal, se incluyó 

a todo el personal de salud profesional del HNHU que haya aceptado resolver el 

cuestionario de evaluación. Se obtuvo una muestra de 567 trabajadores, con un margen 

de error aceptable en el 3.32%, nivel de confianza del 99% y usando un comportamiento 

de la población en el 50%. Como instrumento de recolección de información, se utilizó 

una ficha tipo cuestionario con un total de 10 preguntas referentes a las medidas de 

bioseguridad, la cual fue entregada y repartida por la jefatura de cada servicio del HNHU. 

Se analizaron los datos según sus frecuencias, porcentajes y la prueba no paramétrica de 

chi cuadrado.  Como resultado de la investigación se obtuvo que el 21% del personal 

evaluado logró un resultado de 8 a 10 respuestas correctas, el 75% de 4 a 7, y el 4% de 0 

a 3. Existen diferencias significativas en el nivel de conocimiento según las variables de 

grupo ocupacional, edad, tiempo de trabajo en el hospital, sexo por grupo ocupacional, 

sexo por edad y el haber recibido inducción laboral. Se concluyó que el conocimiento del 

personal profesional del hospital sobre las medidas de bioseguridad no es el ideal, lo cual 

genera una situación de alto riesgo biológico tanto para el personal profesional y técnico 
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como para los pacientes. Es posible dar capacitaciones sobre bioseguridad focalizadas a 

los grupos más vulnerables, además de mejorar su calidad e impacto.  

 

Este estudio contribuye con la presente investigación considerando que establece el nivel 

de conocimiento sobre la importancia de aplicar las medidas de bioseguridad, dentro del 

área de salud, por lo cual mantiene relación con el estudio a desarrollar dentro de la 

presente investigación.    

 

Según expone Díaz y Vivas (2016) en su trabajo de investigación «Riesgo biológico y 

prácticas de bioseguridad y docencia» publicado en la Revista Facultad Nacional de Salud 

Pública, los riesgos ocupacionales a los cuales están expuestos los docentes del área de 

salud se incrementan con el desempeño de sus actividades asistenciales y prácticas 

formativas con estudiantes, por esto durante su formación profesional se exigen 

conocimientos, juicio crítico, desarrollo de habilidades y destrezas en el cumplimiento de 

sus funciones.  El principal objetivo de la investigación fue evaluar el conocimiento en 

riesgo biológico y el cumplimiento de las prácticas de bioseguridad en el personal 

docente, responsable de la formación clínica de los estudiantes de los programas 

académicos de la Facultad de Salud de una Institución de Educación Superior. El estudio 

fue puramente descriptivo, de corte transversal, con una muestra de 78 docentes, 

entrevistados personalmente y en sus áreas de trabajo. Se evaluaron variables de 

conocimiento respecto al concepto que tienen los docentes sobre riesgo biológico y 

bioseguridad y la variable de prácticas respecto al cumplimiento de normas de 

bioseguridad. Se obtuvo como resultados que la tercera parte de los docentes evaluados 

conocen sobre riesgo biológico y bioseguridad y en un porcentaje menor se evidenció la 

aplicación de prácticas de bioseguridad. No se observaron relaciones estadísticamente 

significativas entre conocimiento en riesgo biológico y bioseguridad y tipo de vinculación 

y antigüedad docente. El autor describe que otros docentes reconocen la exposición al 

riesgo biológico, pero preocupa la baja utilización de medidas de bioseguridad y de 

procedimientos recomendados para prevenir accidentes. Se concluyó que se espera que 

los docentes del área de la salud tengan un alto conocimiento sobre riesgo biológico y 

aplicación de normas de bioseguridad. Sin embargo, esta investigación demostró las 

deficiencias en este tema por la población estudiada. 
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Este estudio se relaciona con el desarrollo de la presente investigación, considerando que 

busca potencializar el conocimiento de los profesionales de la salud, en cuanto a las 

medidas de bioseguridad como método de prevención ante riesgos a los que se expone el 

personal de salud dentro de sus labores diarias, aspecto que también se busca desarrollar 

en la presente investigación.  

 

El proyecto realizado por la autora Otilia Gómez , con su tema de Bioseguridad del área 

de Ginecobstetricia en el Hospital Basico  del cánton playa, define como objetivo general  

Determinar la situación actual de la aplicación de medidas de bioseguridad del equipo de 

salud, durante la atención del pre parto y parto en el área de Ginecobstetricia del Hospital 

Base del Cantón playas, de igual forma dentro del aspecto metodológico han realizado un 

estudio de tipo descriptivo, observacional, recolectando información necesaria para 

conocer la situación problema que se investigará, bajo esta perspectiva se presenta una 

idea clara hacia donde orientar en estudio de la percepción sobre las normas de 

bioseguridad ante la exposición accidental con contaminantes biológicos en el servicio 

de gineco – obstetricia del hospital general del sur (Gómez, 2013).  

 

1.2. Fundamentación teórico – conceptual 

 

1.2.1. Fundamentos de los riesgos laborales 

 

La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos SNGR (2012), ha definido al riesgo como 

una posibilidad de superar un valor determinado de afectaciones que pueden darse en un 

lugar determinado y en tiempo exacto, lo cual permite la definición de los niveles de 

riesgo (Secretaria de Gestión de Riesgos, 2012). 

 

Se entiende por riesgo al resultado de la combinación de la posibilidad de que se origine 

un evento adverso con resultados negativos, esta probabilidad de pérdidas y presencia de 

posibles daños post eventos o desastres. Los factores que componen al riesgo son la 

amenaza y la vulnerabilidad (Centro Internacional para la Investigacion del Fenómeno 

del Niño, 2017).  
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Se define como riesgo laboral a aquel factor del entorno laboral que tiene alto potencial 

de provocar algún daño o lesión en el trabajador, este puede manifestarse a través de 

accidentes y enfermedades laborales, cuyos efectos pueden derivar situaciones de 

invalidez de forma temporal o permanente, arrojando consecuencias leves o graves que 

exponen al personal a curaciones, secuelas y en ciertos casos posibilidad de muerte 

(Toledo, 2016) 

 

Tal y como establece el artículo 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

(Ministerio de Trabajo, 2016), se entenderá como riesgo laboral a la posibilidad de que 

un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo.  

 

Determinando en cierta forma que el riesgo se ha llegado a considerar como una 

probabilidad de que surja un evento adverso o catastrófico, el cual puede generarse varias 

consecuencias negativas en determinado espacio y en el entorno cercano. 

 

1.2.1.1. Detalle de los riesgos laborales 

 

Según Benlloch y Ureña, (2014) Los principales factores de riesgo laboral es posible 

agruparlos en cinco grupos: 

 

 Factores debidos a las condiciones de seguridad: Se consideran las condiciones 

materiales (elementos móviles, eléctricos, etc.) que pueden provocar daño para la 

salud del trabajador. 

 Factores derivados del entorno físico de trabajo: los componentes físicos del 

medio ambiente de trabajo: ruido, iluminación, vibraciones, condiciones 

termohigrométricas y radiaciones. 

 Factores de origen químico o biológico: contaminantes químicos (sustancias y 

productos) y los contaminantes biológicos (virus, bacterias, protozoos, etc.), y las 

lesiones que provocan. 

 Factores derivados de las características del trabajo: las exigencias que la tarea 

impone al trabajador (esfuerzo físico, manipulación de cargas, posturas, etc) tanto 

física como mental. 
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 Factores derivados de la organización del trabajo: las lesiones que producen 

insatisfacción laboral en el trabajador (duración de la jornada, distribución de 

horarios, etc.). 

 

1.2.1.2. Determinación de los riesgos biológicos 

 

Bernad (2009) afirma que el riesgo biológico es uno de los peligros más importantes a 

los que se exponen cada día los trabajadores de la salud. Pese a que cada vez se dispone 

de más fármacos para la profilaxis y el tratamiento de estas enfermedades, es importante 

no olvidar las medidas de prevención primaria porque son las únicas plenamente eficaces 

para evitar el riesgo.  

 

Por riesgo biológico se entiende la exposición a agentes vivos capaces de originar 

cualquier tipo de infección, aunque también pueden provocar alergia o toxicidad. Las 

infecciones son enfermedades transmisibles originadas por la penetración en el 

organismo de microbios o gérmenes (virus, bacterias, parásitos, hongos). Aunque, en 

general, el riesgo biológico suele tener menor entidad que otros riesgos laborales 

(químicos, físicos, psíquicos o ergonómicos), afecta de forma muy especial a colectivos 

como agricultores y ganaderos o personal sanitario y de laboratorios.  (Instituto Sindical 

de Trabajo, Ambiente y Salud, 2007.)  

 

Este tiene su origen en los seres vivos, con un determinado ciclo de vida, el cual, al tener 

contacto con el ser humano genera enfermedades de tipo infeccioso o parasitario, entre 

sus principales factores se destacan los siguientes: 

 

 Animales 

 Virus 

 Bacterias 

 Insalubridad 

 Consumo de alimentos no garantizados (Toledo, 2016).   

 

El riesgo biológico se centra en los agentes infecciosos los cuales se reconocen como 

organismos, dentro de los agentes biológicos, que presentan un ciclo vital que 
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necesariamente debe desarrollarse en el interior de otro organismo, causándole a esta 

alguna patología. Estos agentes infecciosos, cuando han entrado en el organismo 

hospedador se reproducen y mediante diversos mecanismos infectan a otros organismos. 

De forma común, el término infección se limita a los microorganismos: protozoos, 

bacterias y virus. La infección que se produce es la invasión y multiplicación de los 

microorganismos en los tejidos corporales, que en ocasiones puede pasar inadvertida, o 

puede causar alguna lesión celular, histológica u orgánica por destrucción celular, 

metabolismo competitivo, efecto de toxinas, duplicación intracelular o reacción antígeno-

anticuerpo (Aguilar, 2015) 

 

Para establecer la importancia de la profilaxis en el ámbito hospitalario es necesario 

realizar acciones que mejoren las condiciones de trabajo del personal que labora en las 

áreas analizadas en la investigación, en este caso del personal expuesto a riesgo biológico, 

y las prácticas de bioseguridad efectuadas durante su labor, entendiéndose como riesgo 

biológico a la probabilidad de adquirir una enfermedad a partir del contacto con material 

biológico (Rengifo, et al, 2006). 

 

1.2.2. Determinación de la bioseguridad 

 

Se entiende a la bioseguridad como la aplicación de conocimientos, técnicas y 

equipamientos para prevenir a personas, laboratorios, áreas hospitalarias y medio 

ambiente de la exposición a agentes potencialmente infecciosos o considerados de riesgo 

biológico (Téllez & Tovar, 2007).  

 

Las buenas prácticas de bioseguridad incluyen reglas, recomendaciones o prohibiciones 

relacionadas con el conocimiento, el sentido común, y la solidaridad en el ambiente de 

trabajo. Entre estas se encuentran: Evitar contacto de piel o mucosa con sangre y otros 

líquidos de precaución universal, lavado de manos, uso de guantes, uso de mascarillas, 

uso de delantales protectores, manejo cuidadoso de elementos corto punzantes, manejo 

de residuos peligrosos o con riesgo biológico, restricciones a trabajadores con lesiones, 

entre otras (Trincado et al, 2011) 
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Estos aspectos se conocen como precauciones universales, los cuales son el conjunto de 

procedimientos destinados a proteger al personal que conforma el equipo de salud de la 

posible infección con ciertos agentes, durante las actividades de atención a pacientes o 

durante el trabajo con sus fluidos o tejidos corporales (Ereu & Jiménez, 2008).  

 

1.2.2.1. Exposición ocupacional a fluidos corporales altamente infecciosos 

La exposición a sangre y otros fluidos corporales en el ambiente hospitalario ha sido 

admitida como un riesgo ocupacional que afecta a miles de trabajadores del cuidado de 

la salud. La difusión de patógenos sanguíneos, entre ellos, Virus de la Hepatitis B (VHB), 

Virus de la Hepatitis C (VHC) y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) está dada 

por contacto percutáneo, es decir, por la auto–inoculación por pinchazo con objetos 

cortopunzantes como jeringuillas y otros instrumentos quirúrgicos. Así mismo, por 

contacto de mucosas expuestas o piel no intacta, heridas expuestas, etcétera; con fluidos 

biológicos seropositivos, esto aumenta el riesgo a la transmisión de más de 20 posibles 

patógenos sanguíneos. (US Public Health Service & Update, 2001) 

 

Lamontagne, et al (2007) manifiestan que la exposición percutánea hace referencia a 

aquellos accidentes en los que está implicada la vía intradérmica. Este es uno de los 

modos de transmisión más frecuentemente asociados a Hepatitis B, C y VIH en 

trabajadores de ambientes sanitarios. 

 

Dale, et al (1998) afirman que, en el laboratorio, la transmisión de VIH, VHB y 

VHC ha sido documentada por contacto directo a sangre contaminada y fluidos 

corporales. Establece que el modo más frecuentemente asociado es la inoculación 

por vía percutánea (pinchazos y cortaduras), así mismo Puro, et al (2001) secunda 

esta idea presentada anteriormente.  

 

Sewell (2006) sostiene que en relación con la exposición a patógenos sanguíneos y 

transmisión ocupacional. La Hepatitis B ha sido una de las infecciones de laboratorio más 

frecuentemente involucrada, y quienes trabajan en laboratorios son reconocidos como un 

grupo con alto riesgo de contraer dichas infecciones. 

Según describe el Centers for Disease Control and Prevention (n.d) la tasa de transmisión 

para los trabajadores sanitarios susceptibles oscila entre 6 % y 30 %. Con respecto al 

VHC, Morano (2004) y Puro, et al (1995) afirman que el riesgo de infección seguido de 

exposición percutánea a una fuente potencialmente infectada es de 1.8 %, en un rango 
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que oscila entre 0-7 %. Según menciona el Centers for Disease Control and Prevention 

(n.d) la tasa de transmisión ocupacional promedio después de una exposición percutánea 

a sangre, se estima en un 0,3 % por lesión. Petrosillo, et al. (2001) describe que, sobre la 

transmisión ocupacional del VIH a nivel mundial, el 21% ha ocurrido en trabajadores de 

laboratorio.  

 

Las estrategias de actuación efectiva frente al riesgo de transmisión ocupacional del VIH, 

VHB y VHC en el personal sanitario, incluyen fundamentalmente las precauciones 

universales y la prevención secundaria que contempla el manejo inmediato, la evaluación 

de la exposición, y la profilaxis post-exposición (US Public Health Service & Update, 

2001). No obstante, se ha señalado consistentemente que el riesgo de accidentes y/o 

lesiones se incrementa significativamente cuando los trabajadores no siguen las medidas 

de prevención y control (Doebbeling et al, 2003). 

 

El Centro Internacional de Seguridad y Salud Ocupacional del Trabajador [IHWSC] (n.d) 

considera que la prevención primaria se basa principalmente en el conocimiento de los 

riesgos y en la aplicación de medidas de prevención adecuadas.  

 

1.2.2.2. Exposición ocupacional a VHB, VHC 

 

Según Werner (1982) la probabilidad de infección por VHB es un riesgo que está 

vinculado con el tiempo de contacto con la sangre, así como la presencia de antígeno "e" 

en la fuente. Múltiples estudios realizados en trabajadores de la salud, los cuales 

sobrellevaron accidentes percutáneos con sangre seropositiva del VHB, posibilitaron 

determinar el riesgo preexistente de desarrollar hepatitis clínica si la sangre del paciente 

fuera positiva para el antígeno “s” (HBsAg) como para el antígeno “e” (HBeAg) con un 

riesgo de 22 a 31% y el de desarrollar evidencia serológica de infección fue de 37% a 

62%. La situación es diferente si la exposición es con sangre contaminada con HBsAg, 

pero con HBeAg negativo. En estos casos el riesgo de desarrollar hepatitis clínica fluctúa 

entre 1 y 6%, y de desarrollar evidencia serológica de infección entre 23 y 37%. 

 

Shapiro (1995) asegura que la sangre contiene los títulos más altos de VHB por sobre los 

otros fluidos corporales. Algunos fluidos como el líquido cefalorraquídeo, la bilis, lavado 
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nasofaríngeo, saliva, leche materna, semen, sudor y líquido sinovial o desechos como las 

heces, contienen HBsAg (antígeno de superficie). Sin embargo, la concentración de este 

antígeno es variable, 100 a 1.000 veces inferior que las partículas infectantes de VHB. En 

consecuencia, la mayoría de los fluidos corporales no son vehículos eficientes de 

transmisión de VHB a pesar de la presencia en ellos del HBsAg. 

 

Lanphear, et al, 1994 citado por Puro, et al (1995) asegura que en comparación al VHB, 

el VHC no es transmitido tan eficientemente a través de la exposición ocupacional a 

sangre. La incidencia media de seroconversión para el VHC después de una exposición 

percutánea ocupacional a una fuente positiva es de 1,8% (rango 0-7%). En todos los casos 

descritos la transmisión ocurrió a través de agujas con lumen.  

 

1.2.2.3. Exposición ocupacional al VIH 

 

El personal sanitario presenta un alto riesgo de exposición laboral accidental al VIH, VHB 

y VHC al trabajar con estos pacientes o estar en contacto con sangre u otros fluidos 

corporales potencialmente infecciosos. Aproximadamente un 80% de los profesionales 

sanitarios que tratan a estos pacientes, se han enfrentado a estas situaciones, siendo las 

más frecuentes los pinchazos con aguja o instrumentos cortantes. Así mismo, existen 

también exposiciones accidentales de riesgo que afectan a personal no sanitario, como las 

relaciones sexuales no protegidas con personas infectadas o de estado serológico 

desconocido, pero que no son el objeto de esta revisión (López & Rubio , 2012).    

 Exposición ocupacional. Es la exposición del personal sanitario por vía 

percutánea o a través de mucosa a sangre, tejidos u otros fluidos corporales 

potencialmente infectados.   

 Exposición no ocupacional. Es la exposición accidental de riesgo fuera del 

ambiente sanitario (López & Rubio , 2012).   

 

1.2.2.4. Factores aumentan el riesgo de transmisión laboral de la infección por 

VIH:   

Henderson, et al (1991) en su estudio «Risk of occupational transmission of human 

immunodeficiency virus type 1 (HIV-1) associated with clinical exposures. A 
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prospective evaluation» enumeran los factores que aumentan significativamente el 

riesgo de transmisión laboral del VIH:  

 La profundidad de la lesión en la persona afecta.   

 La presencia de sangre visible en el instrumental que produjo la exposición.   

 La lesión con un dispositivo que previamente ha estado situado en el interior 
de una vena o arteria del paciente con infección VIH que actúa como foco.   

 La enfermedad terminal en el paciente VIH que actúa de foco (paciente VIH 

en una fase avanzada de la enfermedad), lo que supondría que el paciente 

tendría una alta concentración de virus en sangre.   

 La falta de tratamiento antirretroviral después de la exposición en el 
profesional sanitario.   

 Otras consideraciones de importancia son el embarazo del profesional sanitario 
y la posibilidad de exposición a virus con resistencia farmacológica.   

La prevención primaria o pre exposición continúa siendo el método más efectivo para 

prevenir la infección por VIH. La prevención secundaria mediante el empleo de fármacos 

antirretrovirales como medida de reducción de la infección por HIV sólo está 

recomendada en determinadas circunstancias.   

 

 El manejo de la exposición incluye varios pasos a saber: 

 

 Lavar inmediato el área anatómica comprometida con abundante agua y jabón, 

idealmente desinfectante, pero sin productos cáusticos tipo hipoclorito de 

sodio. 

 Informar el accidente al jefe inmediato para recibir asesoría. 

 Notificar sobre el evento adverso. 

 Determinar la magnitud del riesgo: tipo de exposición y características de la 

fuente para establecer la necesidad de profilaxis.  

 

Entre los medicamentos antirretrovirales empleados en la profilaxis post – exposición y 

recomendados por el centro de Control de Enfermedades de Atlanta (CDC), están dos 

inhibidores de transcriptasa (zidovudina y lamivudina) y uno de proteasa (indinavir). 

 

Todo   tratamiento expuesto, reciba   o   no antirretrovirales, debe tener un seguimiento 

consistente en: 
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 Evaluación médica inicial y    en cualquier momento que presente un cuadro febril 

compatible con un síndrome retroviral agudo. 

 Una    prueba presuntiva para VIH    en las primeras 48 horas de ocurrido el 

accidente, entre las 8 y semanas y a los 6 meses de la primera. No se recomienda 

hacer carga viral ni para diagnostico ni para seguimiento. 

 Se debe dar asesoría sobre la abstinencia para donar sangre, concebir un hijo o 

tener relaciones sexuales sin preservativo mientras dura el seguimiento. 

 

Según afirman Panillo, et al (2005) en su publicación para Morbidity and 

Mortality Weekly Report, la  exposición  o  accidente  biológico  se  puede definir  

como  cualquier  trabajador  de  la  salud(incluyendo     estudiantes     y     personal     

en entrenamiento)  expuesto  a  sangre  o  a  cualquier otro  fluido  de  personas  

bajo  su  cuidado;  se consideran  de  importancia  o  potencialmente infecciosos  

derivados  de  la  sangre  o  líquidos visiblemente  contaminados  con  esta,  semen, 

secreciones  vaginales,  pus  y  los  líquidos  pleural, cefalorraquídeo,     amniótico,     

peritoneal     y pericárdico,   mordeduras   humanas,   contacto directo  con  

concentrados  virales,  bacterianos  o fúngicos  en  laboratorios  donde  tengan  

estos cultivos  además  de  los  tejidos  potencialmente infectados.  Dentro del 

grupo de fluidos con poco riesgo de infección se encuentra la orina, las heces, 

saliva, moco nasal, esputo, sudor, lágrimas y vómito. Las   enfermedades   

infecciosas   tienen   mayor relevancia para el personal de salud que para cualquier 

otra categoría profesional. Los riesgos de salud de quienes trabajan en hospitales 

constituyen un tema que cada vez cobra mayor importancia. 

 

1.3. Marco legal 

Es importante recalcar que dentro del estudio de, percepción sobre las normas de 

bioseguridad ante la exposición accidental con contaminantes biológicos en el servicio 

de gineco – obstetricia del hospital general del sur – delfina torres de concha (hges – dtc), 

es importnate analizar dentro del marco teorico La ley Organiza de Salud, la cual regula 

y cordina las normas de seguridad y condiciones ambientales en las que se desarrollan las 

actividades los trabajadores, bajo esta perspectiva cuida la integral de la personas y regula 

el buen funcionamiento de las organizaciones.  

 

El artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud, establece entre las responsabilidades del 

Ministerio de Salud Pública:de  

 

En el literal 16 menciona: Regular y vigilar, en coordinación con otros organismos 

competentes, las normas de seguridad y condiciones ambientales en las que desarrollan 



17 

 

sus actividades los trabajadores, para la prevención y control de las enfermedades 

ocupacionales y reducir al mínimo los riesgos y accidentes del trabajo;" 

 

En el literal 34 destaca el cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos y otras 

disposiciones legales y técnicas relacionadas con la salud, así como los instrumentos 

internacionales de los cuales el Ecuador es signatario (. . .) "(Ley Orgánica de Salud N° 

67, 2006). 

 

La ley descrita anteriormente promueve la prevención de eventos que involucren la 

vulneración de la humanidad del personal operativo que se desenvuelve en el ambiente 

hospitalario, ya que estos no solamente se exponen a riesgos de índole química o 

ergonómica. Así mismo, a riesgos biológicos, pudiendo ser estos evitados siguiendo los 

protocolos implementados por el Ministerio de Salud Pública del Ecuador, usando el 

equipo de protección personal adecuado (EPP). 

 

De acuerdo con el Reglamento del Seguro General de Riesgo del Trabajo (2016), 

menciona que la responsabilidad patronal en enfermedad profesional protege a ambas 

partes, a través de la creación de programas de prevención de los riesgos que se derivan 

del trabajo, con las acciones de reparación de los daños que se derivan de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales y ocupacionales, las cuales incluyen la 

rehabilitación física, mental y reinserción laboral.  

 

En torno a la prevención de riesgos del trabajo, este reglamento se encarga de integrar 

medidas preventivas, en todas las fases de la actividad laboral, con la finalidad de que se 

disminuyan los riesgos derivados del trabajo, manteniendo concordancia con lo que se 

establece dentro de la normativa vigente y demás convenios relacionados.  

 

Según el Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del 

Ministerio de Salud Pública, emitido con Acuerdo Ministerial No. 00004520, publicado 

en la Edición Especial del Registro oficial No. 118 de 31 de marzo de 2014, establece 

como misión de la Dirección Nacional de Normalización "Desarrollar y definir todas las 

normas, manuales, protocolos, guías y otras normativas relacionadas a la gestión de la 

salud, a fin de que el Ministerio ejerza la rectoría sobre el Sistema Nacional de Salud, 
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garantizando la calidad y   excelencia en los servicios; y, asegurando la actualización, 

inclusión y socialización de la normativa entre los actores involucrados."; (Acuerdo 

ministerial N°0004520, 2014) 

 

Enfocándose en el presente y en la necesidad de velar por la seguridad de cada uno de los 

funcionarios del Ministerio de Salud Pública del Ecuador. Se puede visualizar la 

necesidad de extender a cada trabajador que se rige bajo esta normativa el uso de 

protocolos para conseguir que los procesos empiecen a cobrar un orden y estén 

supeditados a una organización rectora capaz de garantizar seguridad y calidad en el 

servicio brindado.  

 

Es necesario establecer y estandarizar la aplicación de medidas de bioseguridad con el 

objeto de disminuir, minimizar o eliminar los factores de riesgo que puedan llegar a 

afectar la salud o la vida del personal sanitario, del usuario de los servicios de salud y de 

la comunidad en general. (Ministerio de Salud Pública, 2016) La manera ideal para 

abordar los riesgos relacionados a agentes biológicos es la aplicación de medidas de 

bioseguridad, ya que de esta manera se evitaría la exposición a factores de riesgo y se 

podría minimizar la accidentalidad en las diferentes áreas de trabajo en los centros de 

salud del MSP. 
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CAPÍTULO II 

 

METODOLOGÍA 

 

2.1. Tipo de estudio  

 

El desarrollo de la presente investigación por su naturaleza fue de tipo “cuantitativa, 

considerando que la información obtenida se trató para establecer las características y 

propiedades más relevantes de la variable” (Naghi N. , 2005, pág. 89), «percepción de las 

normas de bioseguridad ante la exposición accidental con contaminantes biológicos», 

aplicando a esta información procesos estadísticos. De esta manera se mostró el fenómeno 

de la percepción de las normas de bioseguridad ante la exposición accidental con 

contaminantes biológicos en el servicio de gineco – obstetricia del HGES – DTC.  

 

También por el alcance fue de tipo descriptiva, considerando que se describió el 

comportamiento de la variable de estudio, de manera que se emplee la estadística 

descriptiva para establecer los parámetros importantes del grupo de estudio sometido al 

análisis, para ello se midió y evaluó la percepción sobre las normas de bioseguridad ante 

la exposición accidental con contaminantes biológicos (Descartes, 2015, pág. 67). 

 

Adicionalmente, se empleó un diseño no experimental, en este diseño no se manipulo 

la variable deliberadamente ni se influirá en ella. Se examinaron situaciones ya existentes, 

no provocadas intencionalmente (Bernal, 2006, pág. 56) . 
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2.2. Definición conceptual, operacionalización de las variables  

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

Percepción sobre 

las normas de 

bioseguridad ante 

la exposición 

accidental con 

contaminantes 

biológicos 

Percepción: Acción o 

efecto de percibir, 

conocimiento idea 

(Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua 

Española)  

Normas de 

bioseguridad: conjunto 

de normas y medidas 

para proteger la salud 

del personal, frente a 

riesgos biológicos, 

químicos y físicos a los 

que está expuesto en el 

desempeño de sus 

funciones, también a 

los pacientes y al 

medio ambiente. 

(Organización Mundial 
de la Salud, 2005) 

Se valorará la percepción sobre 

las normas de bioseguridad ante 

la exposición accidental con 

contaminantes biológicos, 

aplicando mediciones mediante 

cuestionarios con un banco de 

preguntas en base al análisis de 

sus respuestas. 

Se evaluarán los accidentes 

ocupacionales que incluyan 

riesgo biológico ocurridos en el 

servicio de gineco - obstetricia 

que hayan sido reportados al 

Departamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional del HGES – 

DTC y además los que no fueron 

reportados. 

Se catalogará los accidentes 

biológicos por tipo de contacto 
con el fluido y además se 

evaluarán los accidentes que han 

tenido que incurrir en 

tratamiento profiláctico para 

VIH, VHB, VHC y otros agentes 

biológicos. 

 Cumplimiento de las 

normas de bioseguridad 

del Ministerio de Salud 

Pública del Ecuador que 

es usado en el HGES – 

DTC. 

 

Cumplimiento de las 

acciones profilácticas en 

caso de contacto con 

pacientes seropositivos de 

Epidemiología. 

 

 

Conocimiento sobre las 

normas de  bioseguridad 

por el personal de salud 

Accidentes ocupacionales 

biológicos ocurridos en 

gineco – obstetricia del 

HGES - DTC.  

Uso de equipo de protección 

personal (EPP). 

Conocimiento de normas de 

bioseguridad. 

Existencia de protocolos en 

caso de accidentes 

biológicos con 

cortopunzantes. 

Manipulación del paciente. 

Capacitaciones dadas al 

personal de gineco – 

obstetricia sobre normas de 

bioseguridad. 

Tabla 1. Definición conceptual, operacionalización de las variables 
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2.3. Técnica e instrumentos  

 

 Por ser un estudio cuantitativo de tipo descriptivo se utilizó la encuesta como técnica  y  

para el logro del objetivo primordial que se perseguían en esta investigación se realizó un 

cuestionario compuesto por 12 preguntas; con un primer grupo de 6 preguntas aplicadas 

con Escala de Likert y el segundo grupo con las 6 preguntas restantes con opciones 

múltiples de conocimiento. La escala Likert es importante para determinar la prioridad 

que el personal  da a las medidas de bioseguridad ante la exposición accidental a 

contaminantes biológicos y al uso de los implementos del equipo de protección personal 

(EPP), y las otras preguntas miden el grado de conocimiento de los profesionales.  El 

cuestionario se aplicó al personal del servicio gineco – obstétrico por ser el área objeto 

de estudio.   

  

 

 

2.4. Población y muestra  

 

En la investigación para aplicar los cuestionarios pertinentes, pertenece a la población del 

Hospital General Sur – Delfina Torres de Concha, los cuales suman un total de 93 

individuos., por lo cual no es necesario realizar el calculo del tamaño de la muestra, es 

decir que dicho instrumento se aplicará a la totalidad. 

 

Tabla 1 Población objetivo 

POBLACIÓN  NÚMERO DE PERSONAS  

Médicos residentes 25 

Especialistas en ginecología 15 

Especialistas en obstetricia 5 

personal de enfermería 36 

Auxiliares de enfermeria  12 

Pobalción total  93 
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2.5. Análisis de datos 

 

La información obtenida en la aplicación del cuestionario se procesó a través del 

programa Excel, ejecutando la estadística descriptiva. Se calculó frecuencias y 

porcentajes en las variables cualitativas o categóricas y el estadístico descriptivo media, 

en las variables cuantitativas o numéricas. La representación de los datos se realizó a 

través de tablas.  
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS 

 

3.1. Análisis e interpretación de resultados (Determinación nivel de 

conocimiento del personal)  

 

El análisis e interpretación se realizó en base la tabulación de la encuesta con una 

población de individuos, mismos que han emitido su opinión sobre cuál es su percepción 

sobre las normas de bioseguridad dentro del área gineco-obstetricia del Hospital, de 

manera que se procedió a realizar la tabulación en el programa Excel y en base a ello se 

obtuvieron los resultados pertinentes y se discute la problemática de forma crítica. 

 

Perfil profesional  

Tabla 2. Perfil professional 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Obstetrices 5 5% 

Licenciado de Enfermería 36 39% 

Auxiliar de Enfermería 12 13% 

Médico residente 25 27% 

Médico especialista 15 16% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

De acuerdo con la encuesta aplicada se evidencia que el 39% de los encuestados se 

desempeñan como licenciados en enfermería, mientras que otro 27% son médicos 

residentes, el 13% son auxiliares de enfermería, el 5% son especialistas en obstetricia y 

el 16% son médicos especialistas. Determinando que la mayoría del personal dentro del 

servicio gineco – obstétrico son licenciados en enfermería y médicos residentes, los 

cuales se encargan de atender a las pacientes. 
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1. ¿En qué medida conoce el riesgo asociado a la exposición de contaminantes 

biológicos? 

 

Tabla 3. Conocimiento del riesgo 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy bajo 0 0% 

Bajo 3 3% 

Medio 17 18% 

Alto 48 52% 

Muy alto 25 27% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

Según la información obtenida se evidencia que el 52% afirma tener un nivel de 

conocimiento alto en torno al riesgo asociado a la exposición de contaminantes 

biológicos, mientras que el 27% asegura que su nivel de conocimiento es muy alto, el 

18% menciona que medio y el 3% considera que bajo. Estableciendo que la mayoría del 

personal encuestado conoce los riesgos que se asocian a la exposición a contaminantes 

biológicos debido a que es parte de su instrucción como personal de salud, sin embargo, 

destacan que es importante que dichos conocimientos se vayan actualizando de manera 

constante para brindar un mejor servicio.  
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2. ¿En qué medida considera que los responsables de la prevención dentro 

del Hospital conocen el riesgo asociado a este factor? 

 

Tabla 4. Nivel de conocimiento de los responsables de la prevención  

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy bajo 0 0% 

Bajo 0 0% 

Medio 8 9% 

Alto 58 62% 

Muy alto 27 29% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

Conforme los datos establecidos se observan que el 62% de los encuestados considera 

que el personal de prevención tiene un alto conocimiento sobre el riesgo asociado a la 

exposición, mientras que el 29% duce que muy alto y el 9% menciona que medio. 

Determinando que la mayor parte considera que el conocimiento es alto, pues conocen 

sobre los procedimientos y normas que requiere el personal para laborar, sin embargo no 

siempre cuentan con el equipo de protección necesario para estar protegidos al momento 

de atender a los pacientes por cualquier incidente que pudiera ocurrir. Siendo de gran 

importancia la constante capacitación al personal en dicho tema para minimizar la 

posibilidad de accidentes. 
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3. ¿En qué grado le teme al daño que se puede derivar por la exposición a 

contaminantes biológicos? 

 

Tabla 5. Temor de daño 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy Bajo 0 0% 

Bajo 6 6% 

Medio 22 24% 

Alto 30 32% 

Muy Alto 35 38% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

 

En torno a la información presentada se evidencia que el 38% de los encuestados tienen 

un temor muy alto temor del daño que puede generar la exposición a contaminantes 

biológicos, el 32% presenta alto temor, el 24% se manifiestan medianamente temerosos 

y el 6% afirma que su temor es bajo. Estableciendo que la mayoría del personal si tiene 

gran temor del daño que puede ocasionar, ya que es su vida y su integridad tanto física 

como emocional, pues esto podría generar consecuencias de por vida que prefieren evitar.  
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4. ¿Cuál es la posibilidad de que usted de manera personal experimente un 

daño como consecuencia de dicha exposición? 

  

Tabla 6. Posibilidad de daño 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy baja 2 2% 

Baja 13 14% 

Media 54 58% 

Alta 16 17% 

Muy alta 8 9% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

Se observa que el 58% de los encuestados considera que la posibilidad de daño es media, 

el 17% menciona que alta, el 14% afirma que baja, el 9% asegura que muy alta y el 2% 

dice que muy baja. Determinando que la mayoría de los encuestados la posibilidad de 

experimentar algún daño por la exposición a contaminantes biológicos es media, ya que 

esto podría generar afecciones en su salud de diversa índole a pesar de que se empleen 

las normas de bioseguridad, lo cual genera preocupación y que estos busquen adquirir 

nuevos conocimientos no solo para brindar una atención de calidad, sino también para 

vigilar por su integridad personal. 
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5. ¿En caso de producirse una situación de riesgo, cual es la gravedad de daño 

que puede causar la exposición a contaminantes biológicos? 

 

Tabla 7. Gravedad de daño 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy Leve 0 0 

Leve 0 0% 

Medio 65 70% 

Grave 17 18% 

Muy grave 11 12% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

De acuerdo con la información obtenida se evidencia que el 70% de los encuestados 

mencionan que la gravedad de daño ante una situación de riesgo es media, el 18% asegura 

que es grave y el 12% dice que muy grave. Estableciendo que la mayoría del personal 

considera que es medio debido a que el personal de forma general siempre porta equipo 

de bioseguridad, sin embargo, la gravedad estaría en dependencia del nivel de exposición 

o a su vez de la situación de riesgo especifica que acontezca.  
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3.2. Análisis e interpretación del nivel de cumplimiento normas de 

bioseguridad  

 

 

 

6. ¿Cómo considera usted a las normas de bioseguridad frente a un accidente 

de riesgo biológico? 

 

Tabla 7. Consideración de las normas de bioseguridad 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy importante 67 72% 

Importante 18 19% 

Medianamente importante 5 6% 

Poco importante 3 3% 

No es importante 0 0% 

 Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

De acuerdo con la encuesta aplicada se evidencia que el 72%   de los encuestados asegura 

que las normas de bioseguridad ante accidentes de riesgo biológico son muy importantes, 

mientras que el 19% manifiesta que son importantes, el 6% manifiesta que es 

medianamente importante y el 3% asegura que no son poco importantes. Determinando 

que la mayor parte del personal dice que es muy importante que se sigan con las normas 

de bioseguridad, ya que a través de estas se garantiza la protección personal de manera 

íntegra del profesional, además de que reduce la posibilidad de contraer algún tipo de 

enfermedad o reacción derivada por el contacto con el paciente de forma directa. 
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7. ¿Conoce usted cuales son las medidas de bioseguridad que pueden evitar el 

desencadenamiento de una situación de riesgo ante la exposición a este tipo de 

contaminante? 

 

Tabla 8. Conocimiento de las medidas de bioseguridad 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 85 91% 

No 8 9% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

  

Según la encuesta aplicada se evidencia que el 91% de los encuestados si conoce sobre 

las medidas de bioseguridad que pueden evitar el desencadenamiento de una situación de 

riesgo ante la exposición a este tipo de constantemente, mientras que el 9% menciona que 

no. Determinando que la mayoría del personal considera que si conoce cuales son las 

medidas de bioseguridad que deben aplicar para evitar incidentes, pero mencionan que es 

importante irse actualizando de forma constante caso contrario pueden cometer errores 

que desencadena dichas situaciones.  
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8. ¿Cuáles son las normas de bioseguridad que usted realiza en el servicio gineco 

– obstétrico del Hospital? 

 

Tabla 9. Normas de bioseguridad aplicadas 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Mascarilla y protectores oculares 0 0% 

Mascarilla y guantes 25 27% 

Mascarilla, protectores oculares, guantes y 

delantal plástico 68 73% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

De acuerdo con la información presentada se observa que el 73% de los encuestados 

aseguran que utilizan mascarilla, protectores oculares, guantes y delantal plástico dentro 

del área y el 17% menciona que utiliza mascarilla y guantes. Estableciendo que la mayor 

parte del personal emplea estos tres tipos de equipos de bioseguridad para su protección 

ya que mencionan así lo establece no solo la institución sino las normas para prestar 

atención a un paciente, además de que les preocupa su integridad por lo cual las emplean 

a fin de que no exista posibilidad de sufrir algún incidente en caso de estar en contacto 

con algún tipo de contaminante.  
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9. ¿Si usted presenta lesiones exudativas o dermatitis serosa que procedimiento 

realiza? 

 

Tabla 10. Procedimiento en caso de lesiones 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Lo atiende al paciente con precaución  56 60% 

Atiende al paciente sin precaución no sucederá 

nada  15 16% 

Evita la atención directa al paciente  22 24% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

Conforme lo expuesto se establece que el 60% de los encuestados menciona que en caso 

de presentar una lesión exudativas o dermatitis atiende al paciente con precaución, el 24% 

dice que evita atender de forma directa al paciente y el 16% atiende al paciente sin ningún 

problema. Evidenciando que la mayor parte del personal afirma que atiende al paciente 

con precaución, cuidando de que el área afectada no tenga contacto directo con el paciente 

o algún tipo de sustancia, ya que desconocen si el paciente puede tener algún problema o 

condición que afecte su salud.  
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10. ¿En el área en la que usted trabaja la desinfección y limpieza de las superficies, 

equipos de trabajo se las realiza? 

 

Tabla 11. Frecuencia de la desinfección y limpieza 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Una vez a la semana  1 1% 

Al final de cada procedimiento y al finalizar 

la jornada de trabajo  92 99% 

Una vez al mes  0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

Acorde a los datos obtenidos se afirma que el 99% de los encuestados menciona que la 

limpieza y desinfección del área se realiza al final de cada procedimiento y al final de la 

jornada de trabajo, mientras que el 1% asegura que se realiza una vez a la semana, pero 

los instrumentos si se desinfectan posterior a cada procedimiento, mas no el área por 

completo. Determinando que la mayoría mencionan que se realiza la limpieza y 

desinfección posterior a cada procedimiento de manera que se elimine cualquier residuo 

contaminante que pueda convertirse en un agente de enfermedad para otro paciente o para 

el mismo personal.  
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11. ¿En caso de exposición a sangre y fluidos corporales en superficies del cuerpo? 

 

Tabla 12.  Procedimientos en caso de exposición a sangre o fluidos 

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Lava el área afectada con abundante agua y 

jabón  73 78% 

Limpia el área afectada con una toalla 

desechable  12 13% 

Únicamente informo al comité de higiene y 

seguridad de los trabajadores 8 9% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

De acuerdo con la información presentada se evidencia que el 78% de los encuestados 

afirma que en caso de exposición a sangre y fluidos lava el área afectada con abundante 

agua y jabón a base de clorhexidina, mientras que el 13% asegura que limpia el área 

afectada con una toalla desechable y el 9% dice que únicamente informa al comité de 

higiene. Estableciendo que la mayoría del personal asegura que el procedimiento de lavar 

el área afectada con abundante agua y jabón impide que se siga contaminando el área, 

además de que es un procedimiento estándar. 
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12. Dentro de las consideraciones para evitar accidentes con punzocortantes: ¿Los 

contenedores deben estar? 

 

Tabla 13. Los contenedores deben estar  

ÍTEM FRECUENCIA PORCENTAJE 

Deben llenarse en el total de su 

capacidad 2 2% 

El límite de su llenado es de ¾ de su 

capacidad total  91 98% 

TOTAL 93 100% 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: La autora 

 

 

En torno al grafico presentado se observa que el 98% de los encuestados asegura que para 

evitar accidentes con materiales punzocortantes los contenedores deben estar llenos a ¾ 

de su capacidad total, mientas que el 2% afirma que se deben llenar a su capacidad total. 

Estableciendo que la mayoría del personal considera que el llenado adecuado es ¾ ya que 

de esta manera al ingresar un nuevo objeto al contenedor este ingresara de manera libre 

y no tienen contacto alguno con los materiales dentro del contenedor.  
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CAPÍTULO IV 

 

DISCUSIÓN 

 

Es importante recalcar que dentro de la investigación de mercado se  conto con un Alfa 

de  Cronbach 0,85 de confiabilidad, luego de la aplicación de una prueba piloto a 10 

profesionales  del Servicio de Emergencias del Hospital General Del Sur – Delfina Torres 

De Concha, para eliminar posibles errores de interpretación de las preguntas del 

cuestionario. 

Para continuar con la aplicación del cuestionario, se realizó una solicitud a la dirección 

del hospital, solicitando se permita realizar la investigación dentro de esta. Para ello, se 

puso en contacto con el director del Hospital y se comentó la naturaleza de la 

investigación, de esta manera el director procedió a firmar la solicitud y comunicarle al 

personal del área de estudio que la investigación se desarrollaría dentro del lugar y 

solicitarles su colaboración con la investigadora. 

 

De acuerdo con Cortés (2013), existe una relación directa entre la falta de conocimiento 

de los riesgos asociados al contacto con factores contaminantes y la limitada percepción 

de los profesionales de la salud en cuanto a estos, caso que mantiene su relación con el 

estudio ya que conforme la aplicación de la encuesta se evidencio que ciertamente gran 

parte del personal conocen medianamente los factores de riesgo que se asocian a  la 

exposición con agentes contaminantes. 

 

En dicho contexto, se destaca que, si el trabajador percibe de manera subjetiva la 

presencia o posibilidad de un riesgo, este tendrá un comportamiento correlacional a la 

inexistencia del mismo de acuerdo a lo mencionado por Gonzabay y González (2013). La 

mayor parte de los casos relacionados con accidentes con contaminantes biológicos se 

deben principalmente a pinchazos accidentales con agujas, debido a aspectos como la 

imposibilidad de eliminarlas de forma inmediata, contenedores de material infeccioso a 

su límite, la falta de tiempo, e incluso la falta de habilidad para manejar dicho material, 

pues una vez suscitado el accidente los trabajadores no realizan análisis de riesgo 

cuantitativo que evalué el riesgo laboral, sino por el contrario lo realizan de forma 

subjetiva (López, Colomer, Úbeda, & Bel, 2014). 
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Conforme Tayupanta y Ulco (2015), sostienen que el riesgo de infección se correlaciona 

con las condiciones y las características de la actividad laboral, la prevalencia de la 

infección y la transmisibilidad de los agentes. De la misma manera, Bruno y Durán (2015) 

en torno al riesgo de transmisión del VHB menciona que después de una exposición se 

encuentra entre el 6% y el 30%, y el del VHC es inferior al 1%, criterio que coincide con 

Ortega y Barranco (2016) afirman que el riesgo medio de infección por el VIH tras una 

exposición percutánea a sangre contaminada es del 0,3%, aunque se considera mayor si 

el paciente está en fase terminal, ya que la carga viral es muy alta. 

 

Según la Sociedad Española de Medicina Interna  (2016), el riesgo de exposición a VIH, 

para los trabajadores está principalmente relacionado con la prevalencia de infección VIH 

en los pacientes de un área específica; los cuatro factores que tras un accidente 

incrementan el riesgo de los trabajadores de adquirir infección por VIH son: herida 

profunda, aguja usada en vena o arteria del enfermo, sangre visible en el material causante 

de accidente y paciente fuente con enfermedad terminal; lo cual se relaciona con la 

presente investigación pues el personal que labora dentro del hospital presentan un riesgo 

más alto ya que se trabaja no sólo bajo mucha presión sino que también con fluidos 

biológicos altamente infecciosos. El sólo considerar ser víctima de estos accidentes 

genera stress en el personal que vive día a día esta situación. 

 

La evaluación de riesgos, como metodología para establecer el nivel de riesgo y aplicar 

las correspondientes medidas preventivas y/o correctivas, debe considerar aspectos 

cuantitativos y cualitativos. En concreto, se hace necesario conocer la percepción del 

trabajador situaciones de peligro, así como los factores que influyen en las conductas – 

comportamientos inseguros (OHSAS 18002:2008), siendo un factor determinante en la 

efectiva implantación de las medidas preventivas y, en general, en la gestión de seguridad 

y salud de la organización. 

 

De igual manera Yáñez (2018), menciona que es esencial conocer la percepción de los 

profesionales de la salud a en cuanto a la exposición de riesgos que tienen ante agentes 

infecciosos de carácter biológico y la medidas de bioseguridad empleadas para su 

prevención, lo que hace pertinente que se elabore nuevos planes o medidas que garanticen 
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la mejora de este factor y la presencia de incidentes resultantes de la exposición de 

contaminantes de carácter biológico, características que se encuentran relacionadas con 

el presente tema de investigación.  

 

Adicionalmente, se destaca que la cultura sanitaria en ecuador tiende a invertir más 

recursos en la seguridad de infección al paciente y menos en la reducción de riesgos 

ocupacionales, de igual modo, no existen reportes oficiales sobre los accidentes 

biológicos en el ámbito sanitario, la falta de casos documentados no quiere decir que no 

existan accidentes. 

 

 

Prioridad de resultados  

 

 

 Sera importante que exista un fortalecimiento del conocimiento de las normas de 

bioseguridad en el personal del servicio gineco – obstétrico del Hospital General 

del Sur, mediante talleres de capacitación con temas importantes. 

 Es indispensable  que se maneje o se implementar señalética sobre las medidas de 

higiene necesarias dentro del área, a fin de prevenir los riesgos potenciales de 

contagio de un agente de tipo bilógico. 

 Se recalca que se deberia desarrollar estrategias promocionales de autocuidado y 

educación en relación a las normas de bioseguridad.  

 Es importante incentivar al personal del área a capacitarse y aplicar los 

conocimientos obtenidos en su propio beneficio, tambien contribute al cuidado 

del cliente interno e interno.   
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CAPÍTULO V 

 

PROPUESTA 

 

5.1. Antecedentes  

 

Dentro del área de bioseguridad se han venido realizando varios esfuerzos frente a la 

necesidad de conocer e identificar los riesgos, a los que se exponen al personal de salud. 

En este contexto, los estudios realizados en torno a la efectividad del manejo de las 

normas de bioseguridad establecen que el mayor beneficio de estas se asocia con la 

combinación de un entorno seguro y un trabajador en conocimiento del tema (Chiong, et 

al, 2019). 

 

Por otra parte, la educación para la salud se considera como una parte importante, 

considerando que a través de esta se establece la necesidad de recibir orientación en torno 

a la presencia de un factor de riesgo, el cual puede generar lesiones o enfermedades en el 

trabajador y peor aún efectos irreversibles para este. 

 

En torno a ello, se plantea la elaboración de estrategias a través de la información 

recopilada, con la finalidad de que se fortalezca el nivel de conocimiento del personal en 

cuanto a normas de bioseguridad aplicadas en el servicio de gineco – obstetricia del 

Hospital General del Sur;  de manera que tomen en cuenta la importancia del correcto uso 

de los equipos de protección y medidas de bioseguridad ante la exposición a contaminante 

de tipo biológico, minimizando la exposición a los riesgos y enfermedades. 

 

De esta manera se busca fomentar las conductas responsables y el fortalecimiento del 

conocimiento profesional del personal al cual se enfoca la presente propuesta, tomando 

en consideración las actividades que lleva a cabo debido a la naturaleza de su trabajo. 
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5.2. Objetivos  

 

5.2.1 Objetivo general  

 

Establecer estrategias enfocadas a mejorar el conocimiento de las medidas de 

bioseguridad ante la exposición a contaminantes de tipo biológico dentro del servicio 

gineco – obstétrico de del Hospital General del Sur para prevenir los riesgos y 

enfermedades laborales asociadas a este tipo de riesgo.  

 

5.2.2. Objetivos específicos  

 

 Fortalecer el conocimiento de las normas de bioseguridad en el personal del 

servicio gineco – obstétrico del Hospital General del Sur, mediante talleres de 

capacitación con temas importantes. 

 Implementar señalética sobre las medidas de higiene necesarias dentro del área, a 

fin de prevenir los riesgos potenciales de contagio de un agente de tipo bilógico. 

 Desarrollar estrategias promocionales de autocuidado y educación en relación a 

las normas de bioseguridad.  

 Incentivar al personal del área a capacitarse y aplicar los conocimientos obtenidos 

en su propio beneficio.  

 

5.3. Justificación  

 

El desarrollo de la presente propuesta tiene como finalidad impulsar y promover el 

conocimiento sobre el uso de medidas de bioseguridad ante la exposición a contaminante 

biológicos, considerando que los resultados obtenidos evidenciaron algo de falencia en el 

conocimiento del tema, además no contar siempre con los equipos de protección 

necesarios por falta de recursos. 

 

La protección integral del personal en el servicio gineco – obstétrico se considera como 

una prioridad, por lo cual se proporcionan recursos técnicos, áreas físicas seguras y 

talento humano especializado y capacitado para brindar atención de calidad en el área de 

gineco – obstetricia.  
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Por ende, una de las estrategias principales para fortalecer el conocimiento del personal 

es la capacitación y actualización continua del personal, así como el control e 

identificación de las situaciones no adecuadas para la atención de los pacientes 

contribuirán a mejorar el conocimiento de las medidas de protección que el personal debe 

tomar en cuenta para cuidar su integridad. 

 

La capacitación constante del personal de salud permite que se tome conciencia sobre las 

diversas situaciones que se pueden presentar, permitiendo se generen cambios o 

sugerencias que mejoren la atención de los pacientes dentro del área.  

 

5.4. Fundamentos estratégicos de la propuesta 

 

Las estrategias a implementar a través de la presente propuesta permitirán da una solución 

a la problemática identificada dentro del servicio gineco – obstétrico del Hospital General 

del Sur Delfina Torres de la Concha, para el fortalecimiento de los conocimientos sobre 

medidas de bioseguridad dentro del área.  

 

Para tener una perspectiva más clara, se aplicarán diversos programas de capacitación 

con temas referentes a las normas de bioseguridad y las actividades dentro del área. Para 

ello, se realizarán reuniones en las cuales se planifique la aplicación de las estrategias en 

base a un cronograma y organizados de tal forma en que se dé respuesta a todas las 

inquietudes sobre los temas propuestos, al mismo tiempo que se genere interés hacia las 

capacitaciones por parte del personal del área. 

 

La ejecución de las estrategias está direccionadas al personal de salud del Hospital 

General del Sur Delfina Torres de la Concha, respectivamente al área de servicio gineco 

– obstétrico.  

 

Las estrategias a implementarse son las siguientes:  

 

 Capacitar al personal sobre medidas de bioseguridad en torno al contacto con 

contaminantes de tipo biológico.  

 Establecer señalética sobre medidas de bioseguridad dentro del área, para evitar 

posibles contagios o enfermedades ocupacionales.  
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 Realizar un programa del uso adecuado de los equipos de bioseguridad. 

 

5.5. Actividades  

 

Participativa: Se desarrolla mediante la técnica expositiva para informar, motivar, 

cambios de actitud, resolución de inquietudes a través del establecimiento diálogos de 

preguntas y respuestas. 

 

Reflexiva y motivacional: Esta actividad permitirá que los participantes tomen 

conciencia sobre la importancia del conocimiento y aplicación adecuada de las medidas 

de bioseguridad para minimizar los accidentes de riesgo biológico en el personal del 

servicio gineco – obstetricia del Hospital como un factor importante de prevención ante 

el contacto con contaminantes biológicos. 

 

Práctica: La práctica directa que implica las capacitaciones permitirá fortalecer el 

conocimiento ya obtenido por el profesional de salud, que al ser evaluado permite 

establecer el nivel de captación de estos sobre el tema.  

 

5.6. Desarrollo de las estrategias  

 

El desarrollo de las estrategias parte por los planes de capacitación, los cuales se describen 

a continuación:  
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Tabla 8. Plan de capacitación 1 

TEMA: Normas de bioseguridad – Precauciones  

DESCRIPCIÓN Dar a conocer los elementos relacionados con las normas de bioseguridad dentro del Hospital. 

PARTICIPANTES Personal del servicio gineco – obstétrico del Hospital General del Sur Delfina Torres de Concha 

OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES RECURSOS RESPONSABLE 

Dar a conocer los elementos 

relacionados con las normas 

de bioseguridad dentro del 

hospital. 

Conceptos, principios, 

normas y fundamentos de 

bioseguridad en torno al 

riesgo biológico dentro del 

servicio gineco – 

obstetricia. 

Detalle de las precauciones 

dentro del área de trabajo en 

relación a las actividades 

realizadas.  

 Bienvenida a los participantes 

 Presentación del plan 

 Descripción del contenido 

 Entrega de información  

 Dinámica grupal 

 Taller individual 

 Entrega de refrigerio 

 Finalización  

 Despedida  

 Infocus 

 Laptop  

 Carteles 

 Marcadores  

 Bolígrafos  

Investigadora  

Elaborado por: La autora 

 

Principales empresas capacitadoras  

 

 Ministerio de Salud Pública  

 AENOR (certificación de protocolos) 
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Tabla 9. Plan de capacitación 2 

TEMA: Tipos de riesgos   

DESCRIPCIÓN Promover la identificación de las características del riesgo biológico existentes dentro del área de trabajo. 

PARTICIPANTES Personal del servicio gineco – obstétricia del Hospital General del Sur Delfina Torres de Concha 

OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES RECURSOS RESPONSABLE 

Identificar los tipos de riesgo 

presentes dentro del área 

gineco – obstetricia del 

Hospital General del Sur 

Delfina Torres de Concha.  

Elementos caracterizadores 

del riesgo biológico y su 

exposición 

Calificación  

Importancia  

Medidas preventivas  

Seguridad ante su 

exposición   

 Bienvenida a los participantes 

 Presentación y descripción de los 

contenidos a abordar dentro de la 

capacitación.  

 Entrega de información de forma 

física. 

 Break  

 Mesa redonda para exposición de 

ideas sobre la información 

proporcionada. 

 Dinámica grupal  

 Espacio abierto para la resolución 

de cualquier inquietud. 

 Finalización  

 Despedida  

 Infocus 

 Laptop  

 Carteles 

 Marcadores  

 Bolígrafos  

Investigadora  

 Elaborado por: La autora  
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Tabla 10. Plan de capacitación 3 

TEMA: Precauciones en el manejo de instrumentos cortopunzantes    

DESCRIPCIÓN Describir las precauciones necesarias al momento de utilizar instrumentos cortopunzantes dentro del área de trabajo.  

PARTICIPANTES Personal del servicio gineco – obstétrico del Hospital General del Sur Delfina Torres de Concha 

OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES RECURSOS RESPONSABLE 

Desarrollar la percepción 

ante el riesgo de manejo de 

instrumentos cortopunzantes 

dentro del área gineco – 

obstetricia del Hospital 

General del Sur Delfina 

Torres de Concha.  

Descripción de las 

precauciones sobre el uso 

de instrumentos 

cortopunzantes dentro del 

área. 

Nivel de cumplimiento de 

las medidas de prevención 

dentro del servicio gineco – 

obstetricia del Hospital.   

 Bienvenida a los participantes 

 Presentación y descripción de los 

contenidos a abordar dentro de la 

capacitación.  

 Entrega de información de forma 

física. 

 Break  

 Debate grupal. 

 Dinámica individual. 

 Finalización  

 Despedida  

 Infocus 

 Laptop  

 Carteles 

 Marcadores  

 Bolígrafos  

Investigadora  

Elaborado por: La autora 
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Tabla 11. Plan de capacitación 4 

TEMA: Manejo de desechos hospitalarios con riesgo biológico    

DESCRIPCIÓN Dar a conocer el manejo adecuado sobre los desechos hospitalarios con riesgo biológico derivados del servicio gineco 

– obstetricia del Hospital. 

PARTICIPANTES Personal del servicio gineco – obstétrico del Hospital General del Sur Delfina Torres de Concha 

OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES RECURSOS RESPONSABLE 

Propiciar la obtención de 

conocimiento sobre el 

manejo de desechos 

hospitalarios con riesgo 

biológico dentro del área 

gineco – obstetricia del 

Hospital General del Sur 

Delfina Torres de Concha.  

Descripción del riesgo 

biológico para la salud del 

personal. 

Impacto de los desechos 

derivados del área tanto 

para el personal como para 

el entorno.    

 Bienvenida a los participantes 

 Presentación y descripción de los 

contenidos a abordar dentro de la 

capacitación.  

 Break  

 Practica dinámica  

 Finalización  

 Cierre de la capacitación  

 Infocus 

 Laptop  

 Carteles 

 Marcadores  

 Bolígrafos  

Investigadora  

Elaborado por: La autora 
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Tabla 12. Plan de señalética 

TEMA: Señalética sobre medidas de bioseguridad dentro del área de gineco – obstetricia    

DESCRIPCIÓN Colocar señalética sobre medidas de bioseguridad dentro del servicio gineco – obstetricia del Hospital. 

PARTICIPANTES Personal del servicio gineco – obstétrico del Hospital General del Sur Delfina Torres de Concha 

OBJETIVO CONTENIDO ÁREAS  RECURSOS RESPONSABLE 

Colocar señalética sobre las 

medidas de bioseguridad 

dentro del área gineco – 

obstetricia del Hospital 

General del Sur Delfina 

Torres de Concha.  

Señalética sobre las 

medidas de bioseguridad en 

zonas visibles.    

 Lavamanos  

 Instrumentación  

 Quirófanos   

 Guantes 

 Mascarillas 

 Bata  

 Gafas  

Personal del área  

Elaborado por: La autora 
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Evaluación de planes de capacitación  

 

 Por procesos:  

 

El personal del es responsable de acudir a las diferentes capacitaciones programadas, para lo 

cual se motivará a esto que participen de forma activa y mantengan una actitud positiva en 

relación a las actividades que deben desarrollar. 

 

Los directivos del hospital tienen la responsabilidad de incentivar el interés de su personal, 

mediante la presentación de información multimedia y física para que se fortalezca el 

conocimiento impactado en las capacitaciones.  

 

La persona del área de gineco – obstetricia del hospital tiene la responsabilidad de cumplir con 

las normas de bioseguridad, además de que los directivos deben entregar las facilidades 

logísticos para que estas se lleven a cabo de forma adecuada.  

 

 Por producto:  

 

La funcionalidad de los planes de capacitación se centra en permitir que el personal del área de 

gineco – obstetricia obtenga los conocimientos necesarios y actualizadas en temas de 

bioseguridad, de forma que se alcance: 

 

Prevención de accidentes y enfermedades aborales por exposición al riesgo biológico 

Eliminar los factores de riesgo biológico para evitar efectos negativos en la integridad del 

personal.  
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CAPÍTULO VI 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Se determina los resultados de la investigación en cuanto al  nivel de conocimiento del personal 

que labora en el servicio gineco – obstétrico del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de 

Concha, es el 85%, considerando que estos manifestaron que si conocen cuales son las medidas 

de bioseguridad ante este tipo de riesgos, sin embargo, requieren que se socialice y se actualice 

los mismos, ya que dentro del área de salud este tipo de acciones se van actualizando 

constantemente.  

 

En relación al nivel de cumplimiento de uso de normas de bioseguridad por parte del personal 

que labora en el servicio gineco – obstétrico del Hospital General Del Sur – Delfina Torres de 

Concha, se concluye que el 68% del personal del área cumple con las medidas de bioseguridad 

que deben usarse, tales como el uso de los guantes quirúrgicos, indicaciones para el uso de 

mascarillas, uso de los respiradores 

 

En referencia  a la dimensión de riesgos biológicos, se puede concluir que una parte 

considerable del personal desconocen la sobre riesgos biológicos, referido a principales vías de 

transmisión de agentes patógenos, porcentaje de seroconversión tras pincharse con una aguja 

usada en un paciente VIH-SIDA, actitud a seguir inmediatamente después de un pinchazo o 

salpicadura, factores que determinan la posibilidad de infección frente a un accidente con 

material biocontaminado , tipo de virus que se transmite fácilmente por exposición percutánea, 

mientras que los aspectos que conocen están dados por definición de Riesgo Biológico, 

porcentaje de seroconversión tras pincharse con una aguja usada en un paciente con hepatitis 

B, aspectos correctos respecto a la hepatitis C, consideraciones sobre las características de los 

contenedores para evitar accidentes con punzocortantes, priorización de las intervenciones del 

personal frente a un accidente de riesgo biológico. 
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Recomendaciones  

 

Es recomendable que se garantice la educación continua al personal, sobre los riesgos a los que 

se encuentran expuestos, las medidas de protección; la definición y aplicación de las normas de 

bioseguridad y las sanciones aplicadas a quienes no cumplan las disposiciones establecidas. 

 

De igual forma que protocolizar los procedimientos que impliquen contacto directo y 

manipulación de los agentes biológicos, así como también el almacenamiento y desecho de 

material biocontaminados y corto punzante. 

 

 Que el personal participe en actividades educativas o de capacitación con respecto a riesgo 

biológico, normas de bioseguridad y nuevos avances tecnológicos sobre la prevención de 

accidentes laborales y que adoptar medidas de protección individual, cuando la exposición no 

pueda evitarse por otros medios 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Cuestionario 

 

ENCUESTA PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO GINECO – OBSTETRICIA 

DEL HOSPITAL GENERAL DEL SUR – DELFINA TORRES CONCHA 

 

Objetivo: Identificar el nivel de conocimiento del personal del área en torno a la exposición 

accidental a contaminantes biológicos  

 

Perfil profesional  

 

Licenciado de Enfermería ____ 

Auxiliar de Enfermería ____ 

Médico Residente  ____ 

Médico Especialista  ____ 

 

1. ¿En qué medida conoce el riesgo asociado a la exposición de contaminantes 

biológicos? 

 

Muy bajo ____  

Bajo  ____ 

Medio  ____ 

Alto  ____ 

Muy alto ____ 

 

2. ¿En qué medida considera que los responsables de la prevención dentro del 

Hospital conocen el riesgo asociado a este factor? 

 

Muy bajo ____  

Bajo  ____ 

Medio  ____ 
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Alto  ____ 

Muy alto ____ 

 

3. ¿En qué grado le teme al daño que se puede derivar por la exposición a 

contaminantes biológicos? 

Muy bajo_______ 

Bajo  ____ 

Medio  ____ 

Alto  ____ 

Muy alto__________ 

 

4. ¿Cuál es la posibilidad de que usted de manera personal experimente un daño 

como consecuencia de dicha exposición? 

 

Muy baja ____  

Baja  ____ 

Media  ____ 

Alta  ____ 

Muy alta ____ 

 

5. ¿En caso de producirse una situación de riesgo, cual es la gravedad de daño que 

puede causar la exposición a contaminantes biológicos? 

 

Leve  ____ 

Medio  ____ 

Grave  ____ 

Muy grave ____ 
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6. ¿Conoce usted cuales son las medidas de bioseguridad que pueden evitar el 

desencadenamiento de una situación de riesgo ante la exposición a este tipo de 

comtamente? 

 

Si ____ 

No ____ 

 

7. ¿Cuáles son las normas de bioseguridad que usted realiza en el servicio gineco – 

obstétrico del Hospital? 

 

Mascarilla y protectores oculares     ____ 

Mascarrilla y guantes       ____ 

Mascarilla, protectores oculares, guantes y delantal plástico  ____ 

 

8. ¿Si usted presenta lesiones exudativas o dermatitis serosa que procedimiento 

realiza? 

 

Lo atiende al paciente con precaución    ____ 

Atiende al paciente sin precaución no sucederá nada  ____ 

Evita la atención directa al paciente     ____ 

 

9. ¿En el área en la que usted trabaja la desinfección y limpieza de las superficies, 

equipos de trabajo se las realiza? 

 

Una vez a la semana        ____ 

Al final de cada procedimiento y al finalizar la jornada de trabajo  ____ 

Una vez al mes        ____ 

Nunca         ____ 
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10. ¿En caso de exposición a sangre y fluidos corporales en superficies del cuerpo? 

 

Lava el área afectada con abundante agua y jabón  ____ 

Limpia el área afectada con una toalla desechable   ____ 

Únicamente informo al comité de higiene y seguridad de los trabajadores  ____ 

 

11. Dentro de las consideraciones para evitar accidentes con punzocortantes: ¿Los 

contenedores deben? 

 

Deben llenarse en el total de su capacidad   _____ 

El límite de su llenado es de ¾ de su capacidad total  _____ 

 

12. ¿Cómo considera usted a las normas de bioseguridad frente a un accidente de 

riesgo biológico? 

 

Muy importante  ____ 

Importante   ____ 

Medianamente importante ____ 

No es importante  ____ 

 

 

Se  conto con un Alfa de  Cronbach 0,85 de confiabilidad, luego de la aplicación de una prueba 

piloto a 10 profesionales  del Servicio de Emergencias del Hospital General Del Sur – Delfina 

Torres De Concha, para eliminar posibles errores de interpretación de las preguntas del 

cuestionario. 


